
 
 
 
 
  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  
Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00515 
   

Comoquiera que la liquidación de costas obrante en el archivo 16, elaborada 
por la Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN, por la suma de $262.000 M/Cte.  
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

  
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez  
LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 25 DE JULIO DE 2023. 
 

_________________________________ 
ANDRÈS FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 83 Transformado Transitoriamente En 65 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f20dc49d64847b9a22145841a254b3f536aa27fc66c74bb3724275b7743429c2

Documento generado en 24/07/2023 04:27:46 PM
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  
Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00870 
   

Comoquiera que la liquidación de costas obrante en el archivo 14, elaborada 
por la Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN, por la suma de $1.527.174 M/Cte.  
 
 

NOTIFÍQUESE 

  
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez  

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 25 DE JULIO DE 2023. 
 

_________________________________ 
ANDRÈS FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 83 Transformado Transitoriamente En 65 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 597b8245e0c6563c80a4c9a24005a7157122de1da7be985348272bcaf1d7127f

Documento generado en 24/07/2023 04:27:48 PM
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  
Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-01083 
   

Comoquiera que la liquidación de costas obrante en el archivo 07, elaborada 
por la Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN, por la suma de $279.648 M/Cte.  
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

  
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez  
LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 25 DE JULIO DE 2023. 
 

_________________________________ 
ANDRÈS FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 83 Transformado Transitoriamente En 65 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1e550ec5a59dae077e42124e07247fb81119ebfc93e37a3f108cd674fb0f4474

Documento generado en 24/07/2023 04:27:50 PM
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  
Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-01084 
   

Comoquiera que la liquidación de costas obrante en el archivo 07, elaborada 
por la Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN, por la suma de $308.000 M/Cte.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

  
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez  
LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 25 DE JULIO DE 2023. 
 

_________________________________ 
ANDRÈS FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 83 Transformado Transitoriamente En 65 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0483c86e41a8ea3375e9d1023bd8b5be8d8f0c30520c980ed214c2a568885815

Documento generado en 24/07/2023 04:27:51 PM
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  
Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-01144 
   

Comoquiera que la liquidación de costas obrante en el archivo 13, elaborada 
por la Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN, por la suma de $100.000 M/Cte.  
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

  
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez  
LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 25 DE JULIO DE 2023. 
 

_________________________________ 
ANDRÈS FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 83 Transformado Transitoriamente En 65 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 135ed39539f2907c4d164fd62c8cb784299add4db41527c6d99bd7bd88a94da3

Documento generado en 24/07/2023 04:27:53 PM
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  
Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-01199 
   

Comoquiera que la liquidación de costas obrante en el archivo 09, elaborada 
por la Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN, por la suma de $857.000 M/Cte.  

 
 

NOTIFÍQUESE 

  
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez  

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 25 DE JULIO DE 2023. 
 

_________________________________ 
ANDRÈS FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 83 Transformado Transitoriamente En 65 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d547f3ec5aeb7efd7b4c79292f4a9e6c327127f30ecde6ff2a81df776f83ae9f

Documento generado en 24/07/2023 04:27:34 PM
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  
Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-01200 
   

Comoquiera que la liquidación de costas obrante en el archivo 09, elaborada 
por la Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN, por la suma de $1.330.000 M/Cte.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

  
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez  
LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 25 DE JULIO DE 2023. 
 

_________________________________ 
ANDRÈS FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 83 Transformado Transitoriamente En 65 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 18d6675f8bd69b6fb7822f9782039eb1c8dae3ce789c03bd879354d66fa35836

Documento generado en 24/07/2023 04:27:36 PM
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  
Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-01333 
   

Comoquiera que la liquidación de costas obrante en el archivo 26, elaborada 
por la Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN, por la suma de $314.453 M/Cte.  
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

  
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez  
LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 25 DE JULIO DE 2023. 
 

_________________________________ 
ANDRÈS FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 83 Transformado Transitoriamente En 65 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 900d8561fee1801b95157ca17f2206c6024e8fe244d147cbc65396e1c0ea2563

Documento generado en 24/07/2023 04:27:38 PM
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  
Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-01442 
   

Comoquiera que la liquidación de costas obrante en el archivo 18, elaborada 
por la Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN, por la suma de $600.000 M/Cte.  
 
 

NOTIFÍQUESE (2) 

  
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez  

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 25 DE JULIO DE 2023. 
 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 83 Transformado Transitoriamente En 65 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1e1e12b41b92ec0aafd92f6b91731da4aba668a8e32c0720771f47004b2a6fd9

Documento generado en 24/07/2023 04:27:39 PM
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  
Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00086 
   

Comoquiera que la liquidación de costas obrante en el archivo 09, elaborada 
por la Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN, por la suma de $1.006.786 M/Cte.  
 
 

NOTIFÍQUESE (2) 

  
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez  

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 25 DE JULIO DE 2023. 
 

_________________________________ 
ANDRÈS FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 83 Transformado Transitoriamente En 65 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 531a2be90ec63a5ae18fb72f72d3952efc1dc42ee2a4846032ca91c5d913890e

Documento generado en 24/07/2023 04:27:41 PM
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  
Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00344 
   

Comoquiera que la liquidación de costas obrante en el archivo 14, elaborada 
por la Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN, por la suma de $1.157.052 M/Cte.  
 
 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

  
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez  
LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 25 DE JULIO DE 2023. . 
 

_________________________________ 
ANDRÈS FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 83 Transformado Transitoriamente En 65 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 43d30e935e30eea8b73cfb172d6075b9a729bd9384c1c424141824d37afbc9cc

Documento generado en 24/07/2023 04:27:43 PM
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2023-0528 CUA. 1.  

 
Atendiendo a lo solicitado en el escrito que antecede, se acepta la 
renuncia presentada por la abogada TATIANA SANABRÍA TOLOZA, 
frente al poder otorgado por la parte demandante. 
 
La parte actora proceda a designar nuevo apoderado o, en su defecto, 
manifieste si actuará en causa propia, a través de su representante 
legal. 
 

NOTIFÍQUESE.  
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 25 DE JULIO DE 2023. 
 
 

_________________________________ 
ANDRÉS FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
  

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-1014 CUA. 1 
 

Se acepta la sustitución de poder que hace la apoderada de la entidad 
demandante al abogado FELIX RODRIGO CHÁVARRO BRIJALDO, a quien 
se le reconoce personería para actuar como apoderado de la parte actora 
(Archivo No. 17).  

 

Secretaría, remita el link del expediente solicitado.  

 

NOTIFÍQUESE (2).  
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 25 DE JULIO DE 2023. 
 
 

_________________________________ 
ANDRÉS FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
  

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-0312 CUA. 1 
 
Agréguese al expediente el certificado de deuda expedido por la copropiedad 
demandante - CENTRO COMERCIAL 21 P.H., para lo fines pertinentes. 
(Archivo No. 15).  
 

NOTIFÍQUESE (2).  
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 25 DE JULIO DE 2023. 
 
 

_________________________________ 
ANDRÉS FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
EXP. Sucesión No.  2015-0178 CUA. 1.  

 
 
1. Comoquiera que el inventario y avalúos adicional respecto del bien 
LA PLAYA, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria N°072-
1971, no fue objetado, de conformidad con el art. 502 del C.G.P., se 
imparte su aprobación.  
 
2. En atención a la documental que antecede, se dispone:  

 
Reconocer a PAOLA ANDREA MURCIA RONCANCIO y JUAN GABRIEL 
MURCIA RONCANCIO, como herederos de los causantes, en 
representación de su progenitora LIGIA ISABEL RONCACIO CASTILLO, 
fallecida el 6 de febrero de 2023; los herederos aceptan la herencia con 
beneficio de inventario.  
 
Se reconoce personería al abogado CARLOS E. RONCANCIO CASTILLO, 
como apoderado judicial de los citados herederos, en los términos y 
para los efectos del mandato conferido.  
 
3. En cuanto a la solicitud allegada el 6 de junio de 2023, por el 
apoderado LUIS HERNÁN INFANTE CASALLAS, estese a lo resuelto en 
auto de 12 de agosto de 2022, mediante el cual se resolvió la 
inconformidad relativa de que el término dispuesto en el art. 121 del 
CGP., se encuentra desbordado, así mismo estese a lo resuelto en este 
auto.  
 
 
 Ejecutoriado este auto vuelva el proceso al despacho. 
 
 

NOTIFÍQUESE.  
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 25 DE JULIO DE 2023. 

 
 

_________________________________ 
ANDRÉS FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
  

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-0624 CUA. 2 
 
Atendiendo al escrito que antecede, con fundamento en el artículo 286 
inciso final del C.G.P, se corrige el auto del 22 de noviembre de 2022, por 
medio del cual se decretaron medidas cautelares, para indicar que el nombre 
correcto de la demandada es MARÍA CLEMENCIA RUIZ LÓPEZ, y no como 
allí se indicó. Ofíciese.  
 
 
En lo demás permanezca incólume el proveído. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE (2).  
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 25 DE JULIO DE 2023. 
 
 

_________________________________ 
ANDRÉS FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 
 

 
 

Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Civil 83 Transformado Transitoriamente En 65 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ae23b0ffc54d3b99270553bcd582185d35f39dd8dbecbcde79f9c46dc210c999

Documento generado en 24/07/2023 02:51:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 
 
  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
  

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-0624 CUA. 1 
 
Atendiendo al escrito que antecede, con fundamento en el artículo 286 
inciso final del C.G.P, se corrige el auto del 22 de noviembre de 2022, por 
medio del cual se libró el mandamiento de pago.  
 
En tal sentido, se tiene que el nombre de la demandada es MARÍA 
CLEMENCIA RUIZ LÓPEZ, y no como allí se indicó.  
 
En lo demás permanezca incólume el proveído. 
 
 
 Notifíquese este auto junto con el que libró orden de pago, en la forma allí 
ordenada 

 
 
 

NOTIFÍQUESE (2).  
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 25 DE JULIO DE 2023. 
 
 

_________________________________ 
ANDRÉS FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-0658 CUA. 2 

 
Comoquiera que del certificado de tradición se desprende que el 
vehículo de placa SLI-136 y de propiedad de LUIS ENRIQUE 
MONTAÑEZ ACERO, tiene una limitación (prenda) a favor de LEASING 
POPULAR CFC S.A., para efectos de lo previsto en el numeral 4 del Art. 
468 del C.G. del P., notifíquese al mencionado acreedor.  
 
2. De otro lado, en atención a la solicitud que antecede, se ordena la 
APREHENSIÓN del vehículo de placa SLI-136, en vista de que el 
embargo se encuentra debidamente registrado. 
 
 No obstante, como no existen parqueaderos autorizados para el 
traslado de vehículos afectados con medidas judiciales, se ordena a la 
parte actora prestar caución por la suma de $2.000.000 M/cte. (Art. 
599 del C.G.P.), para garantizar eventuales perjuicios e informar si 
dispone de estacionamiento para conducir el vehículo, tras ser 
aprehendido, de suerte que se garantice su conservación en óptimas 
condiciones. 
 

NOTIFÍQUESE.  
 
 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
 
 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 25 DE JULIO DE 2023. 
 
 

_________________________________ 
ANDRÉS FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Firmado Por:

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 83 Transformado Transitoriamente En 65 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 20e81ea8393c4095e1ec0301d47f6816300889d6c572965e38fb427f0093ba5c

Documento generado en 24/07/2023 02:51:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 
 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-1184 CUA. 2 

En atención a la solicitud que antecede, se ordena la APREHENSIÓN 
del vehículo de placa UEK-208, de propiedad del ejecutado NELSON 
ÀVILA ÀVILA, en vista de que el embargo se encuentra debidamente 
registrado. 
 
No obstante, como no existen parqueaderos autorizados para el 
traslado de vehículos afectados con medidas judiciales, se ordena a la 
parte actora prestar caución por la suma de $2.000.000 M/cte. (Art. 
599 del C.G.P.), para garantizar eventuales perjuicios e informar si 
dispone de estacionamiento para conducir el vehículo, tras ser 
aprehendido, de suerte que se garantice su conservación en óptimas 
condiciones. 
 

NOTIFÍQUESE.  
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 25 DE JULIO DE 2023. 
 
 

_________________________________ 
ANDRÉS FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

EXP.  Ejecutivo No. 2023-0900 CUAD. 1  
  
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:   
  
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  
  
1.- Allegar copia del documento en el que conste la constitución y 
representación del PATRIMONIO AUTÓNOMO FC ADAMANTINE NPL, 
por parte de la FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  
  
2.- Allegar poder con el lleno de los requisitos establecidos en el inciso 
segundo del artículo 74 del C.G.P. (presentación personal del 
poderdante) y/o acredítese el envío mediante mensaje de datos, acorde 
con el art. 5 de la Ley 2213 de 2020.   
 
3.- El memorial de subsanación deberá remitirse dentro del término 
concedido – 5 días – al correo del 
juzgado,cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando el proceso al 
que se dirige y en el asunto: SUBSANACIÓN. 
 
 

NOTIFÍQUESE.  
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 25 DE JULIO DE 2023. 
 
 

_________________________________ 
ANDRÉS FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 
 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP.  Ejecutivo No. 2023-906 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el juzgado dispone:  

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen los siguientes aspectos:  

1.- Aclare, en la pretensión 2, el periodo de causación de los intereses 
corrientes, es decir desde qué fecha y hasta cuándo se calculan, así 
como la tasa aplicada.  

2.- El memorial de subsanación deberá remitirse dentro del término 
concedido – 5 días – al correo del 
juzgado,cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando el proceso al 
que se dirige y en el asunto: SUBSANACIÓN. 

 

NOTIFÍQUESE.  
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 25 DE JULIO DE 2023. 
 
 

_________________________________ 
ANDRÉS FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

EXP.  Ejecutivo No. 2023-0910 CUAD. 1  
  
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:   
  
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  
  
1.- Allegar copia del documento en el que conste la constitución y 
representación del PATRIMONIO AUTÓNOMO FC ADAMANTINE NPL, 
por parte de la FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  
  
2.- Allegar poder con el lleno de los requisitos establecidos en el inciso 
segundo del artículo 74 del C.G.P. (presentación personal del 
poderdante) y/o acredítese el envío mediante mensaje de datos, acorde 
con el art. 5 de la Ley 2213 de 2020.   
 
3.- El memorial de subsanación deberá remitirse dentro del término 
concedido – 5 días – al correo del 
juzgado,cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando el proceso al 
que se dirige y en el asunto: SUBSANACIÓN. 
 
 

NOTIFÍQUESE.  
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 25 DE JULIO DE 2023. 
 
 

_________________________________ 
ANDRÉS FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP.  Verbal Sumario No. 2023-0918 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el juzgado dispone:  

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen los siguientes aspectos:  

1.- Allegar constancia de vigencia del poder conferido mediante 
Escritura Publica No. 395   de 12 de febrero de 2020, protocolizada en 
la Notaría 11 de Bogotá. 

2.- Informe la dirección electrónica de la demandada. Si se desconoce 
la dirección electrónica de los demandados deberá manifestarlo así bajo 
la gravedad del juramento 

3.- El memorial de subsanación deberá remitirse dentro del término 
concedido – 5 días – al correo del 
juzgado,cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando el proceso al 
que se dirige y en el asunto: SUBSANACIÓN. 

 

NOTIFÍQUESE.  
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 25 DE JULIO DE 2023. 
 
 

_________________________________ 
ANDRÉS FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

EXP. Ejecutivo a continuación de proceso Reivindicatorio No. 
2023-0590 CUA. 1.  

 
 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias de que tratan el Art. 306 
en concordancia con el Art. 422 del C.G.P., se RESUELVE:  
 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, en derecho, a favor de la 
ASOCIACIÓN CENTRO DE RAJA YOGA BRAHMA KUMARIS contra 
ANIBAL OSORIO GUZMÁN, por las siguientes sumas: 
 
 
1.-) $61.966.071,oo correspondiente a condena por concepto de frutos 
que hubiere podido percibir desde el 25 de noviembre de 2015 hasta la 
fecha de entrega del inmueble, mediante sentencia proferida el 11 de 
noviembre de 2016,  de los meses que se determinan a continuación: 
 
 

PERIODO VALOR FRUTOS CIVILES 
nov-15 160.000.oo 

dic-15 $800.000.oo 

ene-16 $ 854.160,00 
feb-16 $ 854.160,00 

mar-16 $ 854.160,00 

abr-16 $ 854.160,00 

may-16 $ 854.160,00 

jun-16 $ 854.160,00 

jul-16 $ 854.160,00 
ago-16 $ 854.160,00 

sep-16 $ 854.160,00 
oct-16 $ 854.160,00 

nov-16 $ 854.160,00 

dic-16 $ 854.160,00 

ene-17 $ 903.274,00 

feb-17 $ 903.274,00 
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mar-17 $ 903.274,00 

abr-17 $ 903.274,00 
may-17 $ 903.274,00 

jun-17 $ 903.274,00 

jul-17 $ 903.274,00 

ago-17 $ 903.274,00 

sep-17 $ 903.274,00 

oct-17 $ 903.274,00 

nov-17 $ 903.274,00 

dic-17 $ 940.217,00 

ene-18 $ 940.217,00 

feb-18 $ 940.217,00 

mar-18 $ 940.217,00 

abr-18 $ 940.217,00 

may-18 $ 940.217,00 

jun-18 $ 940.217,00 

jul-18 $ 940.217,00 

ago-18 $ 940.217,00 

sep-18 $ 940.217,00 

oct-18 $ 940.217,00 

nov-18 $ 940.217,00 

dic-18 $ 940.217,00 

ene-19 $ 970.115,00 

feb-19 $ 970.115,00 

mar-19 $ 970.115,00 

abr-19 $ 970.115,00 

may-19 $ 970.115,00 

jun-19 $ 970.115,00 

jul-19 $ 970.115,00 

ago-19 $ 970.115,00 

sep-19 $ 970.115,00 

oct-19 $ 970.115,00 

nov-19 $ 970.115,00 

dic-19 $ 970.115,00 

ene-20 $ 1.006.979,00 

feb-20 $ 1.006.979,00 

mar-20 $ 1.006.979,00 

abr-20 $ 1.006.979,00 
may-20 $ 1.006.979,00 

jun-20 $ 1.006.979,00 

jul-20 $ 1.006.979,00 

ago-20 $ 1.006.979,00 

sep-20 $ 1.006.979,00 

oct-20 $ 1.006.979,00 

nov-20 $ 1.006.979,00 

dic-20 $ 1.006.979,00 

ene-21 $ 1.023.191,00 

feb-21 $ 1.023.191,00 

mar-21 $ 1.023.191,00 

abr-21 $ 1.023.191,00 
may-21 $ 1.023.191,00 

jun-21 $ 716.233,00 



TOTAL $ 61.966.071,00 
 
 
2.-) Por los intereses de mora sobre las sumas anteriores, desde el día 
siguiente de vencimiento de cada canon, hasta cuando se verifique el 
pago total de la obligación, a la tasa fluctuante máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
3.-) $2.000.000 correspondiente a las agencias en derecho ordenadas 
en el numeral cuarto de la sentencia proferida el 11 de noviembre de 
2016.   
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de menor 
cuantía. 
 
Se reconoce al abogado JAIME ALBERTO FIGUEREDO ALONSO como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido.  

 

NOTIFÍQUESE (2).  
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 25 DE JULIO DE 2023. 
 
 

_________________________________ 
ANDRÉS FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2023-0902 CUA. 1 

Como la demanda reúne los requisitos legales, pues se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, representada en el 
pagaré desmaterializado No.1237638, y al cumplirse los requisitos 
previstos en el art. 422 del C.G.P., 709 y 621 del C. de Co., sumado a 
que se aportó el certificado de depósito expedido por DECEVAL S.A., de 
conformidad con la Ley 527 de 19992, concordante con el art. 13 de la 
Ley 964 de 2005, se RESUELVE: 
 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor ITAÚ CORPBANCA 
COLOMBIA S.A. contra JUAN DAVID QUINTERO CEDEÑO, por las 
siguientes sumas: 
 
 
1.-) $30.104.755,oo  por capital incorporado en el pagaré base de 
recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde 
el 19 de mayo de 2023, hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
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Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce personería a la sociedad GARCIAJIMENEZ ABOGADOS 
S.A.S. como apoderada judicial de la parte demandante, quien actúa 
por conducto de su representante legal el abogado ALFONSO GARCÍA 
RUBIO, en los términos y para los efectos del mandato conferido.  
 

 
NOTIFÍQUESE (2).  

 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 25 DE JULIO DE 2023. 
 
 

_________________________________ 
ANDRÉS FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
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Bogotá D. C.,  veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrès (2023) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2023-0912 CUA. 1. 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de SYSTEMGROUP S.A.S., 
contra LUZ DEYSI VELOZA IBARRA, por las siguientes sumas: 
 
1.-) $ 21.525.508 por capital incorporado en el pagaré base de recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde 
el 6 de abril de 2023 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce a la sociedad OPERATION LEGAL LATAM S.A.S., como 
apoderada judicial de la parte demandante, quien actúa por conducto 
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de la abogada CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO, en los 
términos y para los efectos del mandato conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE (2).  
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 25 DE JULIO DE 2023. 
 
 

_________________________________ 
ANDRÉS FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
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Bogotá D. C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2023-0916 
 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE:  
  
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de RV INMOBILIARIA S.A. 
contra DORIS ANDREA URREGO GONZÁLEZ, DORIS GONZÁLEZ 
URREGO y CARLOS ALIRIO URREGO URREGO, por las siguientes 
sumas:  
 
 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO  
  
1.-)$1.298.400,oo por los cánones de arrendamiento que se relacionan 
a continuación:  
  

 
PERIODO VALOR CANON 

dic-22 $ 216.400 

ene-23 $ 216.400 
feb-23 $ 216.400 

mar-23 $ 216.400 

abr-23 $ 216.400 

may-23 $ 216.400 

TOTAL  $ 1.298.400,00 
 
 
2.-) $649.200 por la sanción pactada en la cláusula penal.  
 
3.-) Por los cánones que en lo sucesivo se causen hasta que se efectué 
la entrega del inmueble arrendado.  
  
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   
                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 

Se reconoce al abogado JUAN JOSÉ SERRANO CALDERÓN como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido.  
 

 
NOTIFÍQUESE (2).  

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 25 DE JULIO DE 2023. 
 
 

_________________________________ 
ANDRÉS FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C.,  veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrès (2023) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2023-0920 CUA. 1. 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de FONDO DE 
EMPLEADOS DEL GIMNASIO VERMONT FONVERMONT, contra 

JORGE MARIO HERNANDEZ CASTRO y CARLOS ARTURO DIAZ 
CUITIVA, por las siguientes sumas: 
 
1.-) $5.590.531,oo por  concepto de saldo del capital incorporado en el 
pagaré base de recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde 
el 2 de diciembre de 2021 hasta cuando se verifique el pago total, a la 
tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
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Se reconoce a la abogada LINA ROCÍO GUTIÉRREZ TORRES como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido.  
 
 

NOTIFÍQUESE (2).  
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 25 DE JULIO DE 2023. 
 
 

_________________________________ 
ANDRÉS FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Bogotá D. C.,   veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés 82023) 
 

 

EXP. Ejecutivo No. 2023-0922 CUA. 1 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de la COOPERATIVA PARA 
EL BIENESTAR SOCIAL - “COOPEBIS” - contra JULIÁN RICARDO 
MEDINA HERNÁNDEZ y GIOVANNA CAROLINA DEL PILAR 
SANTANDER GARCÍA, por las siguientes sumas: 
 
 
PAGARÉ BASE DE RECAUDO 
 
1.-) $2.851.289,oo por capital de las cuotas vencidas que se determinan 
a continuación: 
 
 

VENCIMIENTO VALOR CUOTA 

5/10/2022 $ 338.540,00 

5/11/2022 $ 343.498,00 

5/12/2022 $ 348.529,00 

5/01/2023 $ 353.634,00 

5/02/2023 $ 358.812,00 

5/03/2023 $ 364.067,00 

5/04/2023 $ 369.399,00 

5/05/2023 $ 374.810,00 

TOTAL $ 2.851.289,00 

 
 
2.-) $4.951.771,oo por capital acelerado.  
 
3.-) Los intereses de mora sobre el capital de las cuotas vencidas, 
liquidados desde la fecha en que cada una se hizo exigible y para el 
capital acelerado desde la fecha de presentación de la demanda (30 de 
mayo de 2023) hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, 
a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces 
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el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce a la abogada CARMEN ROSARIO HERNÁNDEZ 
CARABALLO como apoderada judicial de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del mandato conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE (2).  
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 25 DE JULIO DE 2023. 
 
 

_________________________________ 
ANDRÉS FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 
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Mallerlis Margoht Camelo Corredor
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Bogotá D. C.,   veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

EXP. Ejecutivo No. 2023-0926 CUA. 1 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE:  

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del BANCO DAVIVIENDA 
S.A. contra CÉSAR AUGUSTO GUZMÁN GIRALDO, por las siguientes 
sumas:  

 
CONTRATO DE LEASING No. No.005-03-0000003580 

 

1.-) $11.119.176,oo por capital de las cuotas vencidas (cánones) que se 
determinan a continuación: 

 

VENCIMIENTO VALOR CUOTA  

5/12/2022 $ 849.176,00 
5/01/2023 $ 2.054.000,00 
5/02/2023 $ 2.054.000,00 
5/03/2023 $ 2.054.000,00 

5/04/2023 $ 2.054.000,00 
5/05/2023 $ 2.054.000,00 

TOTAL  $11.119.176,oo 
 

2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde 
la fecha en que cada canon se hizo exigible hasta cuando se verifique 
el pago total de la obligación, a la tasa del 45.79 % efectivo anual, sin 
que exceda la máxima legal permitida. 
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3.-) Los cánones e intereses de mora que en lo sucesivo se causen, 
hasta cuando se verifique el pago, conforme con lo previsto en el art. 
431 del C.G.P. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce a la abogada NHORA ROCIO DUARTE DÍAZ como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido.  

 

NOTIFÍQUESE (2).  
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 25 DE JULIO DE 2023. 
 
 

_________________________________ 
ANDRÉS FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 83 Transformado Transitoriamente En 65 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 



Código de verificación: cd2cd1272c683625198b6be535a2b5bb50aea6e1e78c89d500f8b180b2d05e66

Documento generado en 24/07/2023 02:53:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2023-0908 CUA. 1 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A- AECSA – contra KATHERIN 
GÓMEZ ÁVILA, por las siguientes sumas: 
 
1.-) $27.181.374 por capital incorporado en el pagaré base de recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde 
la fecha de presentación de la demanda (29 de mayo de 2023) hasta 
cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
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Se reconoce personería a la abogada EDNA ROCÍO ACOSTA FUENTES, 
como apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los 
efectos del poder aportado. 
 
 

NOTIFÍQUESE (2).  
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 25 DE JULIO DE 2023. 
 
 

_________________________________ 
ANDRÉS FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-1256 CUA. 1.  

 
La liquidación de crédito vista en el archivo No. 04, no se tiene en 
cuenta por prematura. Tenga en cuenta que acá no se ha emitido 
decisión que ordene continuar con la ejecución. 
 
 

NOTIFÍQUESE (2).  
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 25 DE JULIO DE 2023. 
 
 

_________________________________ 
ANDRÉS FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
  

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-1014 CUA. 2.  
 

En atención a la solicitud que precede, se ordena requerir a 
COLPENSIONES, con el fin de que se sirvan comunicar a este despacho el 
trámite impartido al oficio No. 0306 de 17 de febrero de 2022, radicado ante 
en esa dependencia vía correo electrónico, el 7 de abril de 2022.  
 
 
De otro lado, se agrega a los autos las respuestas de las entidades 
financieras. Se pone en conocimiento de la parte interesada para los fines 
pertinentes. (Archivos Nos. 13 al 27).  
 

NOTIFÍQUESE (2).  
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 25 DE JULIO DE 2023. 
 
 

_________________________________ 
ANDRÉS FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 
 

 
 

Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Bogotá D. C.,   veinticuatro (24) de julio de dos milo veintitrés (2023) 
 

 

EXP. Ejecutivo No. 2023-0926 CUA. 2 

  
Previo a decretar la medida cautelar que antecede, se requiere a la parte 
demandante para que informe el nombre de las entidades a las que allí 
se refiere y con destino a las cuales debe librarse oficio. 
 

 
NOTIFÍQUESE (2).  

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 25 DE JULIO DE 2023. 
 
 

_________________________________ 
ANDRÉS FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 83 Transformado Transitoriamente En 65 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e8c53ac9d7caf7e56f2058fb9e067a463754022dedec2739980c722abf8c2ed0

Documento generado en 24/07/2023 02:53:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 
 
 
  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
  

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-0528 CUA. 1 
 
Atendiendo lo señalado en escrito obrante en el archivo 05, se tiene por 
revocado el poder otorgado al abogado DIEGO FERNANDO LEÓN LEÓN, a 
quién se le notifica esta decisión por estado, para los efectos legales a que 
haya lugar. 
 
Por otro lado, se reconoce personería al abogado FERMÍN HUMBERTO 
RODRÍGUEZ SUAZO, como apoderado judicial de la demandante, en los 
términos y para los fines del poder conferido. (Archivo No. 07).  
 
 
 

NOTIFÍQUESE.  
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 25 DE JULIO DE 2023. 
 
 

_________________________________ 
ANDRÉS FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 
 

 
 

Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
  

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-0130 CUA. 1. 
 

1. En atención a lo manifestado en el escrito que antecede y tras una revisión 
de las diligencias, se observa que le asiste razón al abogado de la parte 
actora, toda vez que el contenido del auto de 26 de mayo de 2023, no 
pertenece al proceso de la referencia, por lo que se le resta eficacia. 

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el 
ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito, el remate y avalúo de los 
bienes embargados o de los que posteriormente se embarguen y condenará 
en costas al ejecutado, a lo que se considera viable proceder, teniendo en 
cuenta que la parte demandada no propuso excepciones de mérito.  

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 25 de mayo de 2021 y 
corregido mediante proveído de 28 de septiembre de esa misma anualidad, 
por la suma de $8.330.095,oo por el capital incorporado el pagaré base de 
recaudo, y por los intereses de mora desde 13 de septiembre de 2020 hasta 
cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por 
la Superintendencia Financiera de Colombia. 

El demandado JEISON FABIÁN RODRÍGUEZ MORALEZ, se notificó del 
mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el art. 8 de la 
Ley 2213 de 2022, el 2 de febrero de 2023. (Archivo No. 21), y guardó 
silencio. 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),   

  

RESUELVE: 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE SANTANDER LIMITADA- 
FINANCIERA COMULTRASAN O COMULTRASAN- contra JEISON FABIÁN 
RODRÍGUEZ MORALEZ, para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo.    
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SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 
embargar y secuestrar. 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 
artículo. 446 del C.G.P. 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 
liquidación la suma de $417.000 M/cte., por concepto de agencias en 
derecho 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 25 DE JULIO DE 2023. 
 
 

_________________________________ 
ANDRÉS FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
  

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2020-0150 CUA. 1 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y avalúo de los bienes embargados o de los 

que posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo 

que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la parte 

demandada no propuso excepciones de mérito.  

 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 6 de marzo de 2020, por 

la suma de $6.260.474,00 por concepto del capital incorporado en el pagaré 

base de recaudo, por los intereses de plazo sobre la suma anterior, 

liquidados desde el 17 de septiembre de 2018 hasta el 17 de octubre de 
2019, a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera 

de Colombia, y por los intereses de mora sobre el capital liquidados desde 
la fecha de presentación de la demanda (11 de febrero de 2020), hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa fluctuante 

máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 
Mediante auto de 23 de enero de 2023, se tuvo como cesionaria del crédito 

a CFG PARTNERS COLOMBIA S.A.S.  

 
El demandado PEREGRINO ALEGRÍA LLANTEN, se notificó del 

mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el art. 8 de la 

Ley 2213 de 2022, el 13 de febrero de 2023. (Archivo No. 10), y guardó 

silencio. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),   

  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 

CFG PARTNERS COLOMBIA S.A.S., (Cesionaria) contra PEREGRINO 
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ALEGRÍA LLANTEN, para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo.    

 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 

embargar y secuestrar. 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 

artículo. 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $313.023 M/cte por concepto de agencias en 

derecho. 

 

NOTIFÍQUESE.  
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 25 DE JULIO DE 2023. 
 
 

_________________________________ 
ANDRÉS FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
  

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-0246 CUA. 1 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y avalúo de los bienes embargados o de los 

que posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo 

que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la parte 

demandada no propuso excepciones de mérito.  

 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 9 de agosto de 2021, por 

la suma de $20.500.000,oo por el capital incorporado en las letras de 

cambio base de recaudo y por los intereses de mora desde el día siguiente 

al de vencimiento de cada título, hasta cuando se verifique el pago total, a 
la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 

 

El demandado CRISTIAN JULIÁN MARTÍNEZ, se notificó del mandamiento 

de pago, de conformidad con lo establecido en el art. 8 de la Ley 2213 de 

2022, el 11 de agosto de 2022. (Archivos Nos. 16 y 17), y guardó silencio. 
 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),   

  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 

NOÉL PASTOR LÓPEZ BETANCOURT contra CRISTIAN JULIÁN 
MARTÍNEZ, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo.    
 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 

embargar y secuestrar. 

 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 

artículo. 446 del C.G.P. 
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CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $1.025.000 M/cte por concepto de agencias en 

derecho. 

 

NOTIFÍQUESE.  
 
 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
 
 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 25 DE JULIO DE 2023. 
 
 

_________________________________ 
ANDRÉS FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
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COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
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cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
  

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-0312 CUA. 1 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y avalúo de los bienes embargados o de los 

que posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo 

que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la parte 

demandada no propuso excepciones de mérito.  

 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 15 de junio de 2022, por 

la suma de $2.277.000,oo por conceptos de las cuotas ordinarias de 

administración que se determinaron en el mandamiento de pago, por los  

intereses de mora sobre las cuotas anteriores, desde el día siguiente al de 
vencimiento de cada una – día 1 del mes siguiente - hasta cuando se 

verifique el pago total, a la tasa prevista en el artículo 30 de la Ley 675 de 
2001, y por las cuotas, sanciones e intereses de mora que en lo sucesivo se 

causen, hasta cuando se verifique el pago, conforme con lo previsto en el 

art. 431 del C.G.P., siempre que al liquidar el crédito se allegue la respectiva 

certificación actualizada. 

 
El demandado JOSÉ ARMANDO CAMACHO CORTÉS, se notificó del 

mandamiento de pago, por aviso recibido el 24 de octubre de 2022 (Archivo 

No. 11), y guardó silencio. 
 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),   

  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 

CENTRO COMERCIAL 21 PROPIEDAD HORIZONTAL - contra JOSÉ 
ARMANDO CAMACHO CORTÉS, para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo.    
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 

embargar y secuestrar. 
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TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 

artículo. 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $113.850 M/cte por concepto de agencias en 

derecho. 

 

NOTIFÍQUESE (2).  
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 25 DE JULIO DE 2023. 
 
 

_________________________________ 
ANDRÉS FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 
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Bogotá D. C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1770 CUA. 1 
 
Para todos los efectos legales, obsérvese que el demandado LUIS IGNACIO 
SIERRA, se notificó del mandamiento de pago, por conducto de curador ad 

litem, el 4 de mayo de 2023, quien guardó silencio.  
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y avalúo de los bienes embargados o de los 

que posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo 

que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la parte 

demandada no propuso excepciones de mérito.  

 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 13 de noviembre de 2019, 

por la suma de $22.899.433,oo por concepto del capital incorporado en el 
pagaré base de recaudo y por los intereses de mora sobre el capital del 

numeral anterior, desde la presentación de la demanda, hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación, a la tasa fluctuante máxima 

permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),   

  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 
BANCO DE BOGOTÁ S.A. contra LUIS IGNACIO SIERRA, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo.    
 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 

embargar y secuestrar. 
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TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 

artículo. 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $1.144.971 M/cte por concepto de agencias en 

derecho. 

 

NOTIFÍQUESE (2).  
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 25 DE JULIO DE 2023. 
 
 

_________________________________ 
ANDRÉS FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Bogotá D. C., veintitrés (23) de julio de dos mil veintitrés 82023) 
 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-1212 CUA. 1 
 
Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo electrónico del Despacho, proveniente de la parte actora y al 
cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se,  
  
  

R E S U E L V E: 
   
1.-DECRETAR la terminación del proceso de BANCOLOMBIA S.A. contra 
JOHN SEBASTIÁN SALINAS PEÑA., por pago total de la obligación.   
  
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese   
  
3.- ENTRÉGUENSE al demandado los depósitos judiciales que existan y que 
se constituyan en el futuro para el proceso, en caso de no haber embargo 
de remanentes. Ofíciese.   
  
4.-No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. No obstante, la 
secretaría deje constancia de la que obligación se extinguió por pago. La 
parte demandante deberá hacer entrega del título en original directamente.  
  
5.- En su oportunidad archívese el expediente.   
   
6.- Sin condena en costas.   
  
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA 
Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR 
ANOTACIÓN EN ESTADO DE 25 DE MAYO DE 2023. 

________________________________ 
ANDRÉS FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 
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